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Resolución de fecha 22 de noviembre de 2025 de la Universidad de Huelva, por la que se anuncia 

Convocatoria Pública para la contratación de un Técnico Especialista con cargo al Contrato Artículo 

60 LOSU entre la Universidad de Huelva y la empresa MOEVE CHEMICALS para el desarrollo del 

Proyecto “Impurezas en fenol y su influencia en el desarrollo de color”.  
 

(INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: D./Dª TAMARA GARCÍA BARRERA). 

 
 

1.- CONDICIONES PARTICULARES 
 

Contrato Artículo 60 LOSU entre la Universidad de Huelva y la empresa MOEVE CHEMICALS para el desarrollo del 

proyecto “Impurezas en fenol y su influencia en el desarrollo de color”. 

 

Aplicación Presupuestaria:   80.12.09.25     541A.1     640.00  
 

2.- SOLICITUDES 

 

De conformidad con el apartado 1 de la Resolución de 17 de diciembre de 2024, de la Universidad de Huelva, por la que 

se establecen las bases reguladoras y el calendario de publicación de concursos públicos de contratos de personal 

laboral para la realización y ejecución de proyectos, subvenciones, convenios y contratos con terceros de duración 

determinada para el año 2025 (BOJA nº 246 de 20/12/2025). 

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

A. Fotocopia o copia digitalizada del DNI, pasaporte, NIE o documento equivalente para los ciudadanos de la Unión 

Europea. 

B. Fotocopia o copia digitalizada del título exigido en la convocatoria. 

C. Fotocopia o copia digitalizada del expediente académico certificado, en la que figuren detalladas las asignaturas y 

calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad, si fuere el caso. 

D. Currículum vitae. 

E. Fotocopia o copia digitalizada de la documentación acreditativa de los méritos alegados en el currículum vitae. 

F. Cuando la solicitud se presente en un registro distinto de la Universidad de Huelva, deberán remitir copia escaneada 

acompañada de la justificación de la presentación en otro registro, a la siguiente dirección de correo electrónico 

unidad.pti@sc.uhu.es, a fin de que dichas solicitudes puedan incluirse en los listados de admitidos y excluidos. 

Plazo de solicitud: Hasta el día 5 de noviembre de 2025. 

 

 

3.- PERFIL DEL CONTRATO 
 
Técnico con experiencia mínima de 5 meses en laboratorio de química analítica, preferentemente de investigación. 

Experiencia en espectrometría de masas de alta resolución. Experiencia en espectrometría de masas en tándem. 

Experiencia en cromatografía líquida acoplada a cuádruplo tiempo de vuelo (UHPLC-QTOF). Experiencia en el uso de 

programas informáticos (MASSHUNTER). Experiencia en el tratamiento estadístico de datos analíticos. Experiencia de 

trabajo en equipo. 

 
 

 

4.- CATEGORIA PROFESIONAL 
 
Técnico/a Especialista. 
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5.- TITULACIÓN MÍNIMA REQUERIDA  
 
Bachillerato, Formación Profesional o equivalente. 
 

 
6.- IDIOMAS REQUERIDOS 
 
Inglés (nivel bueno). 

 
 

7.- MÉRITOS PREFERENTES 

Haber realizado el trabajo fin de grado en laboratorios de investigación relacionados con la espectrometría de masas de 
alta resolución acoplada a cromatografía de líquidos de ultra-alta resolución. 
 
 

8.- MÉRITOS 
 
Se valorarán los siguientes méritos (la valoración se realizará sobre 10 puntos, siendo necesario alcanzar al 
menos 5 puntos): 

  
- Tener superados al menos el 90% del Grado en Química incluyendo todas las asignaturas de química analítica del    

plan de estudios: 3 puntos 
- Experiencia de trabajo en laboratorio de investigación con técnicas de espectrometría de masas de alta 
  resolución acoplada a cromatografía de líquidos de ultra-alta eficacia: 3 puntos 
- Becas de iniciación a la investigación: 2 puntos 
- Entrevista: 2 puntos 

 

9.- FUNCIONES A DESARROLLAR 

• Identificar las impurezas del fenol a niveles de partes por billón. Colaborar en la puesta a punto del método 
en las instalaciones de MOEVE Chemicals para tal fin. 

• Estudiar muestras almacenadas del pasado, para intentar aislar las impurezas causantes del color. 

• Estudiar el contenido de ácidos orgánicos y su efecto en el fenol y otras corrientes de la planta. 

• Estudiar el efecto del agua de refrigeración en la composición y comportamiento del fenol. 

• Estudiar, optimizar e implementar nuevos métodos analíticos que contribuyan a la consecución de estos objetivos. 

• Contribuir a la optimización de los métodos analíticos internos. 

• Correlación entre condiciones operativas y los análisis de laboratorio obtenidos durante este proceso. 
 

 

10.- CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

8.1.- Modalidad: Contrato Indefinido conforme al artículo 23 bis de la ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación. 

La formalización del contrato estará condicionada a la obtención de la financiación del mismo y al cumplimiento de la 
normativa vigente.  

8.2.- Régimen de dedicación: 37,5 horas semanales en horario de mañana y/o tarde. La jornada se distribuirá según las 
necesidades del desarrollo del proyecto de investigación y de común acuerdo entre la persona contratada y el 
investigador responsable. 

8.5.- Cuantía: 1.245,51 € brutos, mensuales 
 
8.6.- Centro de Trabajo: Facultad de Ciencias Experimentales de la Universidad de Huelva y en las Instalaciones de la 
empresa MOEVE CHEMICALS (Palos de la Frontera). 
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11.- COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN 

Presidente/a: D./Dª TAMARA GARCÍA BARRERA. 

Vocal 1: D./Dª JOSÉ MIGUEL NIETO LIÑÁN. 

Vocal 2: D./Dª BELÉN CALLEJÓN LEBLIC. 

Secretario/a: D. ª SONIA VILLEGAS LÓPEZ. 

 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, recurso potestativo de reposición ante el Sr. Rector de la Universidad de Huelva, en el plazo 
de un mes a contar desde el siguiente a la publicación de la resolución, o bien, recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, según disponen los artículos 8 y 46.1 de la 
Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 

 
 

En Huelva, a 22 de octubre de 2025 

 

EL RECTOR, P.D. 

EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

Y PLANIIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

 

 

 

Fdo.: José Enrique García Ramos 
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